
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE TUNJA 

Cra 9 Nº 20-62 Palacio de Justicia – Piso 1º  - Oficina 113 

Email: j01lpctun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dacs 

 

FECHA:  Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 

REFERENCIA:  Proceso ejecutivo laboral de U.I. N.º 2022-00074-00 

DEMANDANTE: Wendy Jhorany Pinzón Castiblanco 
DEMANDADO: Estudios e Inversiones Médicas S.A. – ESIMED S.A. 

 

Se pone en conocimiento las respuestas emitidas por las entidades financieras del 

Banco BBVA, Banco Bogotá y Banco Occidente y Banco Caja Social (archivos 

denominados 024RtaBbva.pdf, 025RtaBancoBogota.pdf, 26RtaOccidente.pdf y 

27RtaCajaSocial.pdf), relacionadas con la medida cautelar comunicada a esas entidades 

a través del oficio Nos. 422, 423, 419 y 418 del 14 de marzo de 2022, respectivamente. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 

 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

         JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

19 

Fecha  

3 de junio de 2022 
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